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de 26 de febrero ere 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un porcentaíe de crédito del
75 por 100, y de la Orden de '29 de diciembre de 1965 sobre
creación d'd redes comerciales y financiación de «stocks" en el
extranjero con- unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del
25/35 por lOO, -respectivamente,

2.3. Incremento en un 5 por 100 del coeficiente d\:} cober
tura que se otorga a las distintas modalidades del seguro de
crédito a la exportación, incluyendo aquellos casos en los que
el exportador, siendo titular de una determinada operación de
exportación, no es directamente el asegurado; as! como la ob
tención de un 10 por 100 adicional en el porcentaje de líquj~

dación provisional en caso de siniestro.
2.4. Prioridad para la inclusión en la asishmcia a ferias y

exposciones a las que España asista u organice oficialmente
y en las misiones comerciales organizadas por la Dirección
General de Exportación, dentro de los criterios sectorialBs que
se fijen en cada caso.

Ayuda especial para la realización de campañas de promo
ción comercial en el extBrior. Dichas campañas. tendrán obliga
toriamente que mostrar una proyección sectorial y se concer
tarán con la Dirección G\'!neral de Exportación por un período
de duración no superior a la vigencia de la Carta. La Dirección
General de Exportación supervisará la ejecución de dichos pro
gramas, pudiendo retirar la ayuda concertada cuando, a su
fuicio, el exportador haya incumplido los compromisos con
traídos.

2.5. Aplicación de los ooneficios fiscales derivados de la
construcción de la reserva para inversiones de exportación, de
acuerdo· con la Orden ministerial de 25 de junio. de 1965, para
aquellos exportadores que d~sarrol1en actividades de exporta
ción a las que no han sido extendidos dichos btmefidos. En
caso de que se trate de exportadores que desárrollen activida
d'ús El, las que se hayan extendido dichos beneficios, los limites
a las dotaciones de la Reserva para Inversiones de Exportación
se elevarán de conformidad.- con ]0 establecido en el número 3
del artículo 50 del ttlxto refundido de ]a Ley del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Decreto 3359/1967. de 23 de diciembre.

2.6. Obtención, en su caso, El, los efectos de concesión de
crédito oficial, de la misma consideración qIre las Empresas
incl:u,ídas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 2527/
1970 que, relacionado con la actividad de fomento de la ex
portación, pueda otorgar la A~ministración del· Estado.

Tercere.-El período de vigtmcia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que concede sera de tres años, desde elIde
enero de 1973 al 31 de diciembre de 1975.

Lo que comunico a VV. EE. a los proced8ntes efectos
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 9 de noviembre de 1973<

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: .JesÚs
Angel Carnicero Garda, José Ramón AlIer Roquer, Antonio
Moya Clavel, Fernando Cortés Cortés.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguient(.'s.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de oetuble de 1973
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lImo_ Sr. Dlrcctor genr_'nil d(~ Insl iiuciones Penitenciarias.

OflDEN de 27 de oc!ubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios terminas
ele fa spntencia dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunaL Supremo en los recursos contencioso-adminis
trativos acumulados ínterpuestos por don Fernan
do Sagaseta de Ilurdoz Cabrera e Ilustre Colegio
de Abo(Jados de Las Palma.s.

Ilmo. Sr, En lo~ recursos contencioso-administrativos inter
puestos por don Fernando Sagaseta de Ilurdoz Cabrera e Hus
tre Colegio de Abogados de Las Paimas contra acuerdos del
Consejo de Ministros de 14 de enero, 25 de abril y 20 de junio
de t969, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado senten
cia cop. fe::ha 25 de mayo de 197:3, cuya parte dispositiva dice asL

..Fallamos: Que desestImando Jos recursos contencioso-admi
nistrativos acumulados interpuestos por don Fernando Sagase
ta de Ilurdoz Cabrera y por el ilustre Colegio de Abogados de
Las Palmas contra resoluciones del Consejo de Ministros de
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve, vein
ticinco de abril de igual año. asi como de veinte de junio de
mil novecientos sesenta y nueve, que declararon la nulidad del
acuerdo adoptado por la Junta general extraordinaria del Cole
gio de Abogados de Las Palmas de veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta y seis, por la que readmitió al ejercicio
profesional como Abogado al Letrado recurrente, no obstante
infringir el condicionamiento exigido por el artículo 873 de la
Ley orgánica del Podér Judicial, debemos declarar y decla
ramos tales actos administrativos válidos y subsistentes como
conformes a derecho.•

En su virtud, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de octubre de
1973 y de conformidad con lo establecido en el articulo 105 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1973.

!lmo. Sr Director genfT<:d de Justicia.

CAMAza

Excmos_ Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. onDEN de al de octubre de 1973 por la que !le
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho Carta de Sucesión en el titulo de Marqués
de Saavedra a fa.vor de don Santiago de MorQ
FiQueroa }' H/tlliams.

ORDEN de 5 de octltbre de. 1973 por la que se
concede la libertad condicional a 16 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las prQPuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 19"i6,
a propuesta de esa Dirección General y previo· acuerdo del
Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder 1a libertad condicional a los siguientes panados:

Del Centro Penitenciario. de Cumplímiento de Hombres de
Alcalá de Henares: Víctor- Juan Boj Cabestany.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Pedro
Avelino Martín Seller, Antonio Ferrer Garáu, Fernando Anglada
Minguen. '

Del Instituto Güriátrico Penitenciario de Almería: María de
las Nieves Madera Alvarez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de
la Mancha: José Faustíno Jiménez Justicia. Eduardo Guerrero
Carrasco.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Huesca: Jaime
AIl.Jfma Moren.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de M$
drid: Pedro· Martínez Cordón, José Antonio Siern~ Rieo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de
Tenerife: Hermógenes Benítez Medina. Cristóbal Lorenzo Bau
tista González.
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ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
man.da expedir Carta de Sucesión en el título de
Marques de Ca.mpóo a favor de doña Mdría de
las Mercedes Morenés y Ruiz-Senen.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesívn en el titulo de Marqués de Campóo,
a iavor de doña Maria de laf:; Mercedes Morenés y Ruiz·Senén,
por fallecimiento de su padre don Hernándo Morenés y Arteaga.

Lo que comumco a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 31 de octubre de 197::1.

Excmo Sr.· De conformidad con lo prevenído en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondient.e y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perí uicio de tercero de meíor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Suavedra, a favor de don
Santiago de Mora-Figueroa y WiHiams. por cesión de su padre
don José de Mora-Figueroa y GÓmoz-Imaz.

Lo que comunico a V. E,
!Jios guarde a V. E
Madrid, ;31 de octubre de f973.

Excmo Sr Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.
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